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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0002616 -SDQS No: 1076052026. 

 

A los 5 días del mes de marzo de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
  No. 2026BAER0002616 -SDQS No: 1076052026. 

Número del radicado de salida   2026BAEE0003275. 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 05 / 03 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0003275. 

 
 
 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 11 de marzo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Karen Ximena Avila– Contratista SGC  
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Bogotá, 5 de Marzo de 2026 No Radicado : 2026BAEE0003275

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0002616 -SDQS No: 1076052026
 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Diez (10) folios.

 

Elaboró: Laura González - Contratista SAF
Revisó: Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).



 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
    Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

Bogotá D.C, marzo de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al radicado IDPYBA No. 2026BAER0002616 – SDQS No. 

1076052026.  
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) UN 
CANINO PERMANECE ENCERRADO EN UNA CASA DE MADERA CONSTRUIDA POR 
SU TUTOR, SIN QUE LE PERMITAN SALIR. MANIFIESTA QUE HAN OBSERVADO 
QUE PRESENTA HERIDAS Y QUE SUELE LLORAR CON FRECUENCIA DURANTE LA 
NOCHE. SEÑALA QUE, AL PARECER, EL ANIMAL PODRIA TENER ALGUNA 
ENFERMEDAD Y QUE SE ENCUENTRA EN MALAS CONDICIONES. (…)”. Al respecto, 
de manera atenta se informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) agradece ante mano su 
apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en el 
Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud se informa que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que se realizó cuatro (4) visitas de verificación en la Diagonal 41 A No. 2 – 52 Este, 
barrio El Paraiso, localidad de Chapinero, la cual se relaciona en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anti crueldad 

FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

03 de febrero de 2023 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para tres (3) 
caninos y desfavorable 

para un (1) canino 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente 
para tres (3) canino, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: mantener agua limpia y fresca 24/7. 
 
Parámetro Confort: realizar baño mensual, mantener 
zona de descanso limpia. 
 
Parámetro Salud Física: presentar soporte de vacunación 
y desparasitación actualizado, aplicar antipulgas. 
 
Parámetro Comportamiento: realizar caminatas, no 
mantener amarrados 24/7. 
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Parámetro Estado Mental: generar enriquecimiento 
ambiental (pelotas, juguetes, botellas) 

 
Asi mismo, la visita arrojó un concepto desfavorable para 
un (1) canino, ya que se vulneraban los principios básicos 
de Bienestar del felino reportado. En consideración al 
concepto desfavorable emitido por el Escuadrón 
Anticrueldad, la persona responsable del animal realizó la 
entrega voluntaria del canino, el cual ingresó en custodia 
del IDPYBA para su cuidado, valoración, seguimiento y/o 
rehabilitación. 

21 de abril de 2023 Visita fallida 

Al llegar al lugar se golpea varias veces, pero nadie 
atiende, se escucha ladrar a un canino en el interior de la 
vivienda. Por tal motivo, se dejó en el lugar, documento de 
comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) 
días para que el tenedor y/o cuidador del animal que habite 
en el lugar se ponga en contacto, del cual no se obtuvo 
respuesta al correo electrónico suministrado para este fin. 

09 de junio de 2023 Visita fallida 

Al llegar al lugar atiende tenedora quien reacciona de 
manera reactiva ante la visita, permite una inspección 
visual expone que presentar varias inconvenientes y 
requiere apoyo interinstitucional con acompañamiento 
psicosocial por vulnerabilidad. Reprogramar atención 
interinstitucional 

25 de febrero de 2026 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para tres (3) 
caninos y desfavorable 

para un (1) canino 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente 
para tres (3) canino, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en:  
 
Parámetro Nutrición: lavar los recipientes de alimentación 
y bebida, evitar alimentos con sal y condimentos, evitar 
brindar huesos, mantener agua limpia a disposición.  
 
Parámetro Confort: poner cama limpia blanda, evitar 
sujetar con lazo por largos periodos de tiempo, fumigar 
zona de permanencia, reducir objetos en desuso del 
entorno de los caninos, retirar refugio de la calle, realizar 
baño antipulgas 
 
Parámetro Salud Física: presentar soporte de 
vacunación, desparasitación interna y externa, permitir 
tratamiento instaurado por Brigadas y permitir traslado por 
CER (Capturar, Esterilización y Retorno). 
 
Parámetro Comportamiento: aumentar salidas 
supervisadas de los caninos y brindar juguetes en zona de 
permanencia. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar emociones negativas al 
no brindar tenencia adecuada. No ingresar más animales 
al predio 

 
Asi mismo, la visita arrojó un concepto desfavorable para 
un (1) canino, ya que se vulneraban los principios básicos 
de Bienestar del felino reportado. En consideración al 
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Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 

Posteriormente, desde la Subdirección de Atención a la Fauna, se adelantarán las 
actuaciones administrativas correspondientes para remitir el expediente a las 
Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria para el Respeto y Cuidado de los Animales 
o a la Fiscalía General de la Nación – Grupo GELMA, cuando así corresponda, para que 
en el marco de sus competencias se adelanten los procesos sancionatorios a que haya 
lugar.  
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 

Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
 

Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 

Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
 

 
 

 

 

concepto desfavorable emitido por el Escuadrón 
Anticrueldad, la persona responsable del animal realizó la 
entrega voluntaria del canino, el cual ingresó en custodia 
del IDPYBA para su cuidado, valoración, seguimiento y/o 
rehabilitación. 
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Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 

 

 

 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas 

 
Elaboró:  Laura González - Contratista SAF  
Revisó:   Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF 
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PROCES1 'ROTEc óN ANTE LA CRUELDAD ANIMAL ------------------1 11 ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL -~ 1 BOGOT/\ --01 PAO'IICOO• 

AI..CAU>IAMAVOO 
oeaooor~o.c. 

Y BIENESlAA AHllm 

~¿:1::r, l---------------,----------7 
Código : PMOS-PR08-F03 Versión: 5.0 

No, DE CASO DE LA BASE DE 

DATOS 

FECHA DE lA j fil.JO 
DILIGENCIA: \:J .. l 06 00 

HORA 

INCIAL: 

le-."" AM II HOR.A 
p \.,V ~, FINAL: S'JO ri-

ENTIDAD QUE ACOMPAflA 

TIPOLOGÍA 

DE PETICIÓN 
Gravedad Ltvt 

NUMERO DE RADICADO O ('(\~~~U()\ \fil 
QUEJA 1.0 l2, te.QOO \l\ 

o Gravedad Mtdla 

MOTIVO DE VISITA 

TIPO DE 1 
DILIGENCIA: Acompa~amltnto o Operativo 

Gra,edad Alta No Aplica 

IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ATIENDE LA VISITA Y DEL PROPIETARIO DEL ANIMAL 

NOMBRE DE QUIEN ATIENDE : Tipo de documento: e.e 

o Ol,clo o Otro 

o No Especificado o 

O I Cédula Extranlerla o 

Númel"O de documento: G6nero• 1 }( .. , Edad 1 ~ 

Dlreccldn dt la dlll1cncl1 : 
Estrato: 

localidad: CMQ. o~Y'QJ o Barrio: 1 1f 1 f>o..fil i "° 
Relecldn con tl(losl anima/les): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: Tipo de documento· e.e O ¡Pasaporto O j tidula ExtranJarfa o 

Número dt dotumento 1 Telfüno : l 319 1 ,4 i 24 /~ G4noro IX M Edad 1.so 
E•m1II: 

1 
r-) I (2_ Personas quo h1bltln on el predlo1 ' 'd'A 

Tipo dt vlvltnd1 Autoriza lnareso al Inmueble: Tipo y número documtnto: S 2 26t.¡ 93' 

Motfvo de Visita Fallida: 

¿Se de,a comunicación? SI 

CLASIFICACIÓN DE VISITA FALLIDA 

Dirección no 

encontrada 
O j Dirección no existe I O No se encuentra el 

animal 

No corresponde a lo mencionado O I Inseguridad I O jotro J1f 
o No o No aplica l.« Plato ldlas): / 

O Ausencia de tenedor I No se perm,1,d ti 
resoonsable O ,n1reso 

o 

Tlpolog/a de la Petición 
1 

Gravedad Leve ¡o 
El tenedor reprogramó: SI o No o No aplica Fecha/hora: / Gravtdad Med,a I O Gr,sedad Alta , ~ 1 No Aplica O 

Próxima actuación· R1proar1m■ r sin policfa Reprogramar con pollcla I O I Remitir a lnspowón de Pollcla O I Rem itir a GELMA O 1 Cerrar el Cuo ¡o 
Fue posible observar el an,m1I. Si ~ No ~ No aplica O Estado: 5 (OJ"\~(\CJS f{\C\\O... ~\.O.Ó(\ ck- SQ. \.Jd 
Obmv1ciones1dlclonalu ~\ \\Q.cn, 0~€rck .. ~docn .. 9_1()\ef'.Cl,t~-«O.. Q\Q__ (\_C) es ('\~C-. 

Nn\-tn:~-\o.óo(o C~-cb a\ \S\-\t1rAG eprAuY\tcu.d.o ~ Qdo) ) 6~ ~CCf\-\1ú­

~o. t-eo..c..:M\.'lo.. ~í\?dct\VV\Qi'lk ~m~ó e\ ~-,,,__., . .,.. 1 do~ s<¿_ e~a.\uó a. 

FAUNA SILVESTRE Acta de Incautación No.: I Acta da Atención de Control de Fauna SIivestre SDA No .. / No Animales 1 / 

Medlanto el presento escrito, y con fundamento en el Artículo 46A de la Ley 84 de 1989, el Instituto Dlstrital d• Protección v Bienestar Animal-lDPYBA- sol1c,1a a la autor,dad 

pollclva preunt1 rullur d1 forma 1nmed1ata la APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA delllos) animal(es) valorado(s) en la presente visita, la cual consiste en retentr el/los 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN animal/es victimas do presunto maltrato y entregar en custodia temporal al IOPYBA mientras la autoridad competente decide su sltuacldn Jurldlca con el propósito de evitar 

ANIMALES DOMlSTICOS una mayor alectacfdn en su bienestar (salud e Integridad fls lca y emocional), Art 8 de la ley 1774. 

El (los ) 1nlm11 (11) qut r1quler1 (n) aprehensión material preverwva se encuentra indlvldualizado con el No / 
No aplica 111. 

St1'or (1) proplt\1t1O (1): St Informa que ele conlormld1d con al 1rtlcu10 l 19 dt 11 uv 1801 clt 2016 modlllt1do por , 11rlfculo 

2 dt 1, Ltv 10~ clt 2020, usttd Podri 1ol,crt1r 1, dt"oluclón dtl 1rum1I dtntro dt los 30 el las calt,,darlo contados I PJrtlr del 

el la .111ultn11 dt 11 1prth1nstón m1ttrl1I Ott'1tn tln, sin QUI esto 11t1nltu 11 devo tuclón dtl mismo puu ttr4 11 1ut0r1d1d 

compttenlt Quien U l lo dtlin1, .10 pena dt dtcler,r ti estado dt 1b1nd0no del 1nlm1I. La sollcltud podrt prtstnlu.11 en la 

1tcle dtl IOPV&A, en 11 arrue 10 No 26•J l , piso I Torrt Sur, ldlfldo Au/dtncl11 T1qutndam1, tn 11 clucttd de &01oti, o de 

mu1tr1 vlnu,t, 1 trav•s dtt co,roo tltctrOnlco prot1cc.Jon1nlm1lll1nrm1lubog.10v co En caso de QUt proctdt 11 devotucJón , 

Ulttd debtti 1ar1ntlur los 111101 dt attnclOn, cutd1do y tlo¡1m1tnt0 que la tntldad h1y1 dutln1 do para t, protecc!On dtl 

1n1m1I. p1r1 lo cual u h1ri 11 lqu1d1c,dn dt uptnsu, IH cu,lu debvrin str c1ncel1d11 dentro de un piare maxlmo di 1s 

cl lu uttnd,rto En uso dt no unululas en ti pluo 1s11bltcldo, ti IDPVBA o lt 1utorid1d corrtspond11nt1 d
1
1pondrj 

dtf1nltJv1mtnte dtlllosl 1mmall11) obJtto dt solidtvd conforme 11 Par,aufo dtl artfcuto •6A dt 11 l1y 811 dt 1989 1dlctonido 

por ti 1rtlculo a de 11 lev 1 n• dt 2016 

Autoridad de Pollda 
competente que efcttt.11 

ni proudlmlento de 
aprehensión material 

preventllfa y/o reciba y 
autoriza la presente 

solicitud: 

/ 

Nombre / 
Firma / 
Cargo/ placa . / 

Mediante e5te documento, el cual ha sido leído e informado en su totalidad al propletarlo(a) y/o tenedor (a) del(los) lnd/viduo(s) aprehendidos o entregados voluntammente, el 

lnS
t
ltuto Dist"tal de Protección Y Bienestar Animal Informa, que reallnrá exámenes ml!dlcos y conductuales que determinen si los animales son portadores de enfermedades zoonot,cas 

(que afecten •
1 
ser humano), que comprometan la salud pública o constituyan fuente de propagación de enfermedades transmisibles O exóticas para los animales, caso en el cual, se 

procederá• practicar la eutanasia humanitaria de conformidad con el artículo 19 de la ley 576 de 2000. Entiendase eutanasia como "la muerte sin dolor", la cual es considerada en 

medicina veterinaria como un recurso terap,utlco (a condiciones flsicas que seneran dolor y sufrimiento) Y como una medida sanitaria, en cuyo caso sera obl19atoria. 

Anuo Concepto de Condlclonu d1 Bienestar SI No NUmuo d1 Individuos valon1dos 

Lj § Nümero d1 Conceptos favor;blts 

Anuo Ficha de realstro da procedimiento dt campo SI No 
Númoro de Follo, anaxodos dt Número de Conceptos desfavorables 

/Se sollclta compromiso de bienestar/ SI No 
procedimiento de campo 

Número de Conceptos pendientes 






